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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2019 Y 
SU ACUMULADA 30/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DIVERSOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO 
DE MICHOACÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México»a'eintisietddé  marzóde dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge,Mariojarlo Rebolledo, instrictoren el presente asunto, con el oficio 
número CNDH/CGSRAJ/Al/1 804/201 dubén Franciscó-Pérez Sánchez, delegado de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humaiios recibido el veicinco de los mismos mes 
y año en'laOfiáina deCertificación Jidibiaryorrepondéndia de este Alto Tribunal, y 
registradcoh el numero'Ol 1 48,.asimismo da"?uenta 	con la dertificacion correspondiente 
alturnodeasunto. conste.,"\ 

( 	 - 	- Ciüdad 'de"Mexico, a veintisiete'de %.rnarzo dedosmil 

-Agréguese al . expd iene 	e su rt'au
. 
e 

cueá1delíeleg*ado de la CorhiiónNa'cibnal de :I 
\\\y 

cuya personalidad tiene reconbcida\eri a 

alegatosr en la accion de .inbonstitucionalid 

domicilio para oiiy, recibir rotificé.ion 

Lo anterior, coñ fundamento en losartículos '11 /parrafo segundo', en 

relación con los diversos 592, 	raf6 ¡m*'  ro de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 1Vdel'Artldú,10.-'105i-dé la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexican ).sí como 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 

de la citada.ley. 

• Artículo 11 de la Ley Reglamentaria delasFracciones1i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federai (...)' 	 . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...) 

Artículo 305 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y ls r'.rirn.s d 	 riui 	r4.n I' 

einueve. 

s legales, el oficio de 

s Dbedhos Humanos, 

mediañtd -el cual formula 

dT29/20,1.9:.Y señala nuevo 

-eta ciudad. 
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Luego, atento a su solicitud, .e ordena4xpedi 

de lo que indica, a efecto de que s.  anentreg das 

para tal efecto, previa constapcia que por su recib 

Esto, con apoyo en el artíi ulo 2786  del re 

Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. 
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a su costa copi.s simple 
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